
TERCERA.-Que para el alcance más eficaz de los 
propósitos recaudatorios "El Municipio", requiere Q"º 
"La Comisión" procese estrictamente la recepción del mon- 
to de los derechos a que alude la declaración anterior, 

SEGUNDA-Que de acuerdo con la Ley de Hacien- 
da Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos 
podrán percibir ingresos por concepto de derechos por 
servicios de alumbrado público, una vez que así Jo deter- 
mine el propio Ayuntamiento por acuerdo Institucional 
de Cabildo considerando el grado relativo de existencia 
del servicio, a cuyo efecto, la recepción de su importe, 
podrá convenirse con terceros, según lo prescribe el Có- 
digo Fiscal Municipal del Estado de México. 

PRIMERA.-"El Municipio" declara que de acuer- 
do a lo establecido en al artículo 115 Constitucional, tie- 
ne a su cargo la prestación del servicio de alumbrado pú- 
blico de calles, plazas, jardines y otros lugares de uso co- 
mún, y que para proporcionarlo requiere de la energía 
eléctrica que le suministra "La Comisión". 

DECLARACIONES 

Jos derechos por servicios de alumbrado público conteni- 
dos en el Título Segundo, Capítulo Decimoséptimo de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, al te- 
nor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Con f undamento en los artículos 115 fracción ID in .. 
ciso b) y último párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 133, 143, 155 fracción V 
y 156 fracción Ill de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 42 fracciones I y XV; 44 
fracción XI; 73 fracción VI de Ja Ley Orgánica Munici- 
pal del Estado <le México, y 16 del Código Fiscal Muni- 
cipal del Estado de México, las partes convienen en cele- 
brar el presente convenio, para recepción del monto de 

ANTECEDENTES 

Convenio de colaboración para el cobro y administra- 
ción <le los derechos de alumbrado público, que celebran 
por una parte el H. Ayuntamiento de Temascaltepec, re- 
presentado por el Presidente Municipal Sr. Noé López 
Jairnes, eJ Secretario del Ayuntamiento Sr. Elías Ramírez 
Jaimes y Síndicos Procuradores Sres. José Ale- 
jandro Galicia Núñez, y por la otra parte Ja 
Comisión Federal de Electricidad, representada por el ge- 
rente gen-eral de su División Centro Sur, Sr. lng. Efrén 
Rosas Ramírez, a quien en lo sucesivo se les denominará 
respectivamente "El Municipio" y "La Comisión" al te- 
nor de los siguientes antecedentes y cláusulas: 
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U na vez informado "El Municipio" por "La Comi·· 
sión" del saldo existente a su cargo o a su favor, se pro- 
cederá por ambas partes, en un plazo no mayor de tres 
días hábiles, según sea el caso, a pagar o reintegrar la 
cantidad que configure dicho saldo. 

QUlNT A.-"La Comisión" le presentará a "El Mu- 
nicipio", mensualmente por escrito dentro de los prime- 
ros veinticinco días del mes siguiente al cierre contable, 
un estado de cuenta que contenga la integración del saldo 
a cargo o a favor "del Municipio", una vez efectuada la 
aplicación de la recaudación del derecho de alumbrado 
público al importe de la facturación de alumbrado públi- 
co municipal. 

"La Comisión", siempre que cumpla con las estipu- 
laciones contenidas en la Cláusula Sexta, podrá retener 
las cantidades recibidas y aplicarlas al pago de las Iacru- 
raciones corrientes que por consumo de energía eléctrica 
en servicio de alumbrado público formule a cargo de "El 
Municipio". 

CUARTA.-"La Comisión" realizará la recepción 
<le lox importes de los derechos en el momento en que 
cobre el servicio que suministra y documentará la cober- 
tura de la obligación de los contribuyentes mediante la 
inscripción necesaria en los recibos, facturas u otras 
constancias. 

TERCERA-Una vez que "El Municipio" determi- 
ne los sujetos de pago de los derechos de alumbrado pú 
blico, en los términos del artículo 134 Bis-C de la Ley 
<le Hacienda Municipal del Estado de México, integrara 
con "La Comisión" la información básica necesaria para 
la aplicación de estos derechos, se precisarán áreas y uni- 
verso <le contribuyentes, por parte de "El Municipio" y 
"La Comisión" a su vez, procederá en los términos de la 
declaración cuarta. 

SEGUNDA.-"La Comisión" procederá en los tér- 
minos de la declaración cuarta de este instrumento y re· 
cibirá una suma equivalente al 7% del cargo a cubrir por 
el suministro del servicio de energía eléctrica del causan· 
te del derecho, cuando se trate de usuarios a los que se 
les apliquen las tarifas· 1, lA, lB, lC, y 2 y 3 del acuerdo 
que autoriza el ajuste de las tarifas para el suministro y 
venta de energía eléctrica vigente; y recibirá una suma 
equivalente al 2.5% del cargo a cubrir por el suministro 
del servicio de energía eléctrica, cuando se trate de usua- 
rios a los que se apliquen las tarifas 8, 8A, 12 y 12A "el 
acuerdo arriba mencionado, en la inteligencia de que s : '1· 

ra este último caso no podrá exceder de 2.33 salarios mí- 
nimos elevados al mes. 

PRTMERA.-"La Comosión" se obliga a realizar la 
recepción del importe de los derechos por servicios de 
alumbrado público en los términos del Capítulo Decimo- 
séptimo del Titulo Segundo, de la Ley de Hacienda Mu- 
nicipal del Estado de México. 

CLAUSULAS 

Con base en lo anterior, "La Comisión" y "El Mu- 
nicipio" celebran el presente convenio, obligándose ba- 
jo las siguientes: 

QUINTA.---"El Municipio" declara, que con fecha 
17 de enero de 1990, se tomó el acuerdo Institucional 
de Cabildo, publicado en el periódico oficial "Gaceta del 
Gobierno" de fecha 22 de febrero de 1990, conforme al 
cual se determina el cobro de derechos de alumhrado pú- 
blico en las poblaciones del municipio especificadas en el 
anexo de este Convenio. En dicho acuerdo se precisa la 
forma y términos para et cumplimiento de las obligacio- 
nes tributarias relativas. 

CUARTA-Que en virtud de que los Contribuyen- 
tes están obligados a pagar estos derechos tomando como 
base de cálculo, los importes en numerario de sus consu- 
mos de energía eléctrica que suministra "La Comisión" 
esta deberá proceder conforme al artículo 16 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de México, así como al ar· 
ticulo 134 Bis-F de la Ley de Hacienda Municipal del Es- 
tado de México, para recibir por cuenta de "El Munici- 
pio" el monto de los importes aludidos. 

para lo cual solicitó a "La Comisión" y esta aceptó, lle- 
VIH a cabo tales procesos en los términos que se pactan 
e11 el calusulado de este convenio. 

(Ylene de la primera p:isin2) 

A \'ISO~ A01\11NlSTRATIYOS Y GE:\ERAU:S: 2219, 2167, 
2166 y 215-0. 

AVISOS JllMCIALES: 21gi). 2217, 2224, ZZ18, 2220, 22:?2, zno. 
2221. 2225, 2235, 2226, 2227, 2229, 2223, 2228, 2234, 2235, 
2236, y 2237. 

CONVENIO: Celebrado con la Comisión Federal de Electricidad, 
para el cobro dP los derechos de alum1'rnJo público del muní- 
cipio de Tcmascattepcc, Méxko. 
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A:t'~GEL LUNA NL()UIZ nrornucvc diíi,~.:nci11~ de inmatricu- 
h1:·iúll, del terreno ck común repartimiento •.kpnr>~i11n(!" ",c~(.:I!· 
co", ubicado en el Barr io ti: .'1:1~ L(:r~-•17<' municipio rlc Chimal- 
huccáu. de •:~t.: distrito juct:C'ia! que mide y li•1c;i: ;?! ncrtc: 4fi ;5 
m con Juan de Dios Luna: :i <m: ~1\.7:' rn rnn !'millo L~111:1 Ne- 
i:1:i7.; al orit:nl<.:.: JOJO m con Porfirio '.una N-.:qui·t; d ponicnt.:: 
I0.45 m con Pedro Suárcz. Superficie' a!)rcxima<la ck 41\1.()9 :n.2.. 

f'uhlíquc~c por tres vc<~c,; d•: dic7. en die1 día~. e:1 la G,\CET A 
Dl:.L GOBIERNO y pcriúc!i..:o di~ moyr:r cir.'Ul<1t'ÍC>11 par:• <w.c t.:r- 
t'.:r;1s q!t;.' s~ crean cc•n igual o me :.ir tkrnh1~ l:) dedu7can ~n tér- 
,,,¡,~os (i: lcv. Tcx~·oco. México. a nv~···~ rle miwcl rlc mil 11ow- 
cicn10~ nol'entu. l.)oy fe.-E! Tcm:r Secretario. de A.:dos. del 
fo1.g•1dü Seg1rndo de lo C'ívil, Lic. Rolando Amador F1ores.- 
R(1hrica. 2224. ·-6. 20 junin y 4 julio. 

Tercera Secrcrarta. 
Expediente Núm. 807.'qo. 

JUZGADO 2o. CJVH, DE PRIMERA rNSTANC"!A 

;)ISTRlTO DE T(:'<C0CJ 
EDIC!'O 

En el expediente número 29Y90. promovido por M.A. I!STE- 
LA M:\RTINl::Z MARTINE.7., relativa a las diligencias de iníor- 
mucíón ad pcrpctuarn, respecto de un terreno rú~ti~o dr:nominado 
"Shisda", ubicado en el xe uundo cuartel de San Francisco Chal- 
chibuapáu, municipio de Atlacornulvo, México, que tiene las ~i 
guicntes medidas y colindancias: al norte: 25.32 m con Silvestre 
Marrínez v Antonio Martiucz de In CT117: al sur: 21.10 rn con ca- 
mino vecinal: td oriente: 14.00 m con Lucio !\kiiil: !'!I poniente: 
9.(15 m con Silvestre Mar nncz, con una ~t:períick· aproximada rk 
272.00 metros n1a:.lrado~. aarcgando que los crlindantcs tienen xu 
domk-ilio b'en conocido en el ¡;ubbd(l .~nl:~s 10\ ·~l'innndo. 

Y n3U su nublicnción por t• .. :, v.ccs de tres en tres <lías <:11 
I.1 (i!\C.;FTA lJEL (;OH! En).10 :lel r:~1:~d.) y <Wu ele mayor cir- 
culación. que se edita en 1:1 ciudad d~ Tolucn. México y para que 
i:-Pmp¡¡r·:/.c:an a deducir sus derechos los tg:c se crean con uno me- 
jr-r, ~· ciada e] pr inuro de junio <h· 111!1 novecientos nnvL·pt:-i ... - 
DP,. fe.-C. Sccrct or io. l.ic. ,\l;¡ii'.') s. Vch1~·:'(! (;. Rúbrica. 

· 2217. · ó, 11 y I~ juni«. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCTA 
DISTRITO DE EL OllO 

EDJCTO 

------------- 

En el expediente No. i058/89, relativo 1;11 juicio ejecutivo 
mercantil promovido por BANCRESER, S.N.C., en contra de 
LORENZO JU~'TINO V A7..QUEZ SANCHEZ, se señalan las on- 
se horas del once de junio del año en curso, para que tenga H! 
rificarivo la primera almoneda de remate de los bienes embar- 
gados en el presente juicio consistente en 1.-Videocasetcra Golds- 
rar OHV-1250M serie 90'.?0 hecha en Korca, 2.-Un Iihrero <le 2 m 
de largo por 2 de ancho. 3.-Hn televisor Hitachi Columbia Blan- 
co y N~gro serie 30-758306 Mod, S-106109. 4.-Un televisor Phi- 
Ilips color curazao. 5.· Dos bocipas gradientes. 6.-Un comedor 
redondo con 4 sillas de madera tapizadas en tojo de madera café. 
7.- .. un espejo de cuerpo entero con base de latón. 8 ... -Una sala 
de 3 piezns terciopelo roio. 

El C. juez ordenó su publicación por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico (;ACETA DEL GOBJERNO por tres 
veces dentro de tres días y por medie de avisos que s.: fijen en 
los estrados de este [uzaado, convocando postores y citándose 
acreedores. sirviendo de base para el remate la cantidad de . 
2'353,970.00 (dos millones trescientos cincuenta v tres mil nove- 
··i~ntos s .tcnta pesos) misma en que fueren valuados por los .!»' 
rit<'s nombrados en autos. Toluca, Méx.. a 24 de mayo de 1990.- 
C. Secretario, P.D. Leopeldo Albíter Conzálcz.-Rúbric11. 

2189.-5, 6 y 7 junio. 

ruzGADO TERCERO DE LO CIVIL 
nrs TRITO DE TOLUCJ. 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 

Por el Municipio 
Noé ti)pez Jaintzs.· Rúbrica. 

Presidente Municipal 
José Al~jandrn Galicla l\'úñcz.-Rúbr:ca. 

S'ndico Municipal 
Eiias Ramírcz Jaímes.c-Rúbrica. 

Secretario del Ayuntamiento. 
Por la Comisión Federal de Electricidad 
lng. Efrén Rosas Ramírez.-Róbrica. 
Gerente General División Centro Sur. 

DECIMA PR1'MERA.-Estc Convenio podrá darse 
por terminado a petición de cualquiera de las partes, avi- 
sando con un mes de anticipación. 

J .cído que fue por las partes el presente instrumento, 
y enteradas plenamente de su contenido y alcance, mani- 
fiestan su conformidad y para constancia firman en Ja 
ciudad de Toluca, Méx., a los 21 del mes de febrero de 
mil novcc'cnros noventa. 

DECTMA.-Para la interpretación y cumplimiento 
del presente Convenio, las partes se someten a la jurisdic- 
ción tic los tribunales de la ciudad de Toluca, México, 
renunciando al fuero que por razón de su domicilio, pre 
sente o futuro pudiera corresponderles. 

NOVENA."La Comisión" después de adecuar sus 
programas mecanizados, iniciará el cobro de los derechos 
por servicio de alumbrado público, por cuenta de "El 
Municipio", a partir del bimestre siguiente al en que se 
tomó el Acuerdo Institucional de Cabildo a que se refie- 
re la declaración quinta. 

OCT A V A."La Comisión" se obliga a reintegrar el 
saldo a favor de "El Municipio", dentro del plazo consig- 
nado en la Cláusula Sexta. en caso contrario, cubrirá los 
intereses y el J.V.A de estos, determinados de manera si- 
milar a lo establecido en la Clásula Octava. 

SEPTJMA.--Si dentro del plazo consignado en la 
Cláusula Sexta, "El Municipio" para evitar el corte de 
servicio. solicita plazo para pagar el saldo a su cargo, "La 
Comisión", podrá documentar el importe a cargo de "El 
Municipio" cubriéndose en efectivo como mínimo el 25% 
<le! importe total del adeudo y el saldo restante causará 
inrcrccs a una tasa porcentual igual a la establecida por 
el Banco de México, S. A, para ese mes que se convenga, 
adic'onándose el T.V.A. (15%) sobre el monto de los in- 
tereses determinados, celebrándose acuerdo escrito para 
tal efecto. 

SEXTA-Tratándose de saldos a cargo de "El Mu- 
nicipio" no cubiertos en el plazo establecido en la Cláu- 
sula Sexta, se procederá a la aplicación del reglamento de 
cobro de cuentas y corte de servicios, tomando como fe- 
cha de notif'icación la que se consigne en el oficio al que 
se hace referencia en la Cláusula Quinta, procediéndose 
sin previo aviso a suspender el servicio de energía eléc- 
trica del alumbrado público por una carga equivalente al 
importe del saldo a su cargo no cubierto. 

DEL GOBIERNO" "GACETA 6 de junio de 1990 



2230.~. 18 y 28 juruo. 

JPZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCTA 
DISTRITO De TEXCOCO 

EDICTO 

Sefüira: ROSA MARIA TORRES VlllDA DE V!LLAScr'lOR. 
PAAl,0 MINERVO MENDOZA SOLA:\O en el expediente 

marc;ado con el número 301/90, que s·: tramita ante l'stc H. ju7.- 
gado le demanda en la vía l•rc.linuria civil la ui;ucapión del lote 
de terreno número 3, de la nrnnwna 3, de !11 cofo11ía Evolución 
de e~ta ciudad, c~)IJ la:. siguinllc5 rncdidas y colindancias; al nor- 
te: 16.82 m con l.)k 2; al ~ur: 16.!;:2 m co11 lote 4; al oricnt~: 9.00 
m con llitc 28; al poniente: 9.00 m con calle 19; actualmente lxta- 
palap<i, con una .superficie total de 151.38 m2. Tgnorándose su do· 
mícilio ~e l.: cm¡ú1za para que cornparzca dentro del tfrmino de 
trcint<i dí11s siguientes a la última publicacir111 ele este cdi::lo a 
contel'tar la demanda quedando en In s~rctaria de este juL¡;:1do 
a su rli~posición las copia~ simples el: traslado con el apcrcibi- 
micuro en ca~0 de no hact:rlo asf, el juicin se seguirá en :•u rc- 
h<-ldía. a:.imismo s":: le pn:vicne para que seii.nL: domkílio en c~la 
ciudad 9ar11 oír '! recibir notificaciones, con el apcrcihimícnto c¡uc 
de 110 h;iccrlu las subsecuenh.-s se le harán pcr estrados de es:c 
H. jt•1.gado. 

Para su puhliC'aci6n por tres vecC"S de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBTERNO que ~e edila en la ciudad de To- 
luca, algún periódico de mayor cirrnlación y <:n los <·strMlos de 
c~te 11. juz~ado. & expide el prCSt:lltc en Ciudad Nt-zahuakóyotl 
;\ ff·-;j¡;,,, o !os dieciocho día<; del ITl<$ de ~bril de mil nO: 
·•c:-cicnto': noventa.--Doy fc.-LJ Primer Se<.retarin de Acuerdos 
ele! Juz!;adc Tercero Civil de Oudad Nezahualcóyotl, México, C. 
~1::ro: lino Luna R¡m,gd.-Rúbriea. 

2222. ·-6. 7 y 8 junio. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DIS'IRITO DB TOLUCA 

EDICTO 
E.~p. No. 730/989, Ejecutivo mercantil, ISMAEL MARTI- 

NEZ HERNANDEZ en contra de ANASTASIO SERRANO 
SANCHEZ, el ciudadano juez señaló las diez treinta horas del 
veintiuno de junio, para que tenga lugar la primera almoneda de 
remate, sobre los siguientes muebles: 1.-Puntcadora, marca Mes 
color azul, 7.5 KVA, No. 12628, modelo 112, 220 volts. 60 arnpa- 
res, con un valor de S 2,000.000.00; 2.- Esmeril de banco modelo 
10!0 color azul, marca Dinamo con un valor de $ 300.000.00; 3. 
··· Taladro rle banco. marca Vilar , color azul, 125-600 voltios, con 
motor ratins 2 H.P. aclaro que en la diligencia de embargo está 
anotado como tornillo de banco. con valor de S 350,000.00; 4.-- 
S<ild<Hlora de arco CA/CD, marca Miller lnfra, color azul, mode- 
!o 250.CA.'CD hecho en H~.,íco, serie ~o. 306 co:i 4 boton·~~ de 
contrcl, cn:t valor de S 1 '600,000.00. 5 -·-D:'.'bladora, marca Dis- 
her ~o. 747. color a·lul, con valor <lt> $ 3,500,000.CO. Sirviendo de 
hase par:i d remate fa cantidad d: sici.;> millones setecientos cin- 
cuenta mil pe~os 0<)1100 M.N. Convóquemc postores. 

Y para ~u puplica.cjón en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado v c:n la t:thh\ de avisos de este juzgado, por tres vCCl'~ den- 
trn ele irc~ dias. T(llura. M!.'xiro, n primero de junio de mil no- 
YCC'icntos noyentti.-Doy fe.-· El Segundo s~·cr~·tario. l.ic. B1.1falli- 
ro Dí:lz ~rano.--Rúbrica. 

2220.-·6, 18 y 28 junio. 

m con lote treinta de la misma manzana; al oriente: 12.50 m con 
lote dos misma manzana; al Poniente: 12.50 m con calle, hacién- 
dole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al que surta electos la última 
publicación se le previene que si pasado este término no compa- 
rece por conducto de su representante legal se scg·.cirá el juicio 
en rebeldía y las ulteriores notiñcecíones se le harán en términos 
de los artículos 194, del Ordenamiento en Cita, quedan a su dis- 
posición en esta secretaría las copias de traslado. 

Publíquese por tres veces consecutivas de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado. así como en el pe 
riódico d. mayor circulación de esta ciudad. Dado en Ecatepcc 
<le Moretos • México, a treinta y uno de mayo de mil novecientos 
novcntn.-Doy fe.--C. Primer Secretario, Lic. Femando Gah·án 
Itomero.--R úbrica. 

JCSE (ilJADAUJPP. RA\HR.,.J;Z OLVF.RA 
MANUEL SALDIERNA RUEDA l~ demanda en la vía or- 

óin:iria civil, el usucapión, respecto del Jote: del terreno número 
31 manzana 106, sección "A", de la colonia Granjas Valle de 
Guadalupe en Ecatepec de Murcios. México. teniendo una super- 
ficie de 500.00 m2. con las siguientes medidas y colindancias. al 
norte: 40.00 m con lote 32 y 33 misma manzana; al sur; 4-0.00 

Expediente número 537/90. 

Primera Secretaria. 

JUZGADO 80. CTVTIJ DE PRl.\1ERA INSTANCIA 
DISTR1TO DE 11..AL?\TEPANTI.,A • ECATEPEC 

EDICTO 

Para su pubticación en la GAC'ET A DEL GOíll'CRNO p.:r 
tres veces dentro J: tres días y en la tabla de avisos de este f~7.- 
gadn. Convoquen postores. Toluca, México n veintiocho de mayo 
de mil novecientos noventa.e=Doy fe.·C. Segundo Secretario. 
Lic. Gustavo A. Ol'Hl11J)(1 Gattía.-Rúbrica. 

2218.-6, 7 y 8 junio. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DI.STJUTO Dli TOLUCA 

E D 1C1' o 
En el expediente No. 904/88. relativo al juicio ejecutivo mer- 

cantil promovido por el C. MIGUEL ANGEL 1:ALAVERA SAN- 
CHEZ c11 contra de ALFREDO DEL CAMPO G l\RZA el C. Juez 
Cuarto de lo Civil de este distrito judicial señaló las doce horas .del 
día veintinueve de junio del año en curso, para que tenga verifica- 
tivo el desahogo de la primera almoneda de remate de: Un ben~1x, 
cuatro bendix veinte bendix para servicio pesado marca Mar-Hino, 
veintiséis bendi_ir nuevos cincuenta v seis bendix reconstruidos de 
varios tipos y números, ~tenla mangueras de disti~lt(!S números, tres 
juegos de plumas de limpiadores m~rca Ncw_, diecrnue~e crucetas 
de diferentes modelos, quince collarines de diferentes tipos marca 
Ralma, dieciocho juegos de plumas, para limpiadores marca Bosch, 
un juego de pluma> de limpiador marca Bosc_h, 9os plumas de 
limpiadores, una bonmba de agua, una antena eléctrica pera coche, 
un checador para presión de aire, un tapón de gasolina. una bom- 
ba de aceite, una terminal, una tapa de distribuidor, 1111 portacar- 
bones de marcha, un swich de direccionales para Ford, ochenta 
bandas de diferentes medidas, una tapa de generador, una pas- 
tilla de swics, una .t:tl)ll de automático, un, repuesto .para frenos, 
cuatro faros marca Phillisps, skte automátícos de diferentes nu- 
meros, cuatro topes para defensa de cn<;he. nueve f_~ros marca 
Phillips, una armadura de Chryslcr, trece Juegos de bujía con J?!a- 
tino y condensador marca Charnpión, cuatro juegos de bujras 
Champión, quince ju~e-os de plntinos con condensador . marca 
Champión, dos intensiffcadores. tres cajas de platinos con diez pla- 
tinos cada una, veintiocho bujías marca Champión. una ~al:~nca 
de direccionales, una lámpara para coche, una cadena de distribu- 
ción. una caja de encendido electrónico, cuatro porta carbones, un 
engrane de distrrbución, un botón de dual, una base. de bomba de 
agua. cinco juegos de juntas de ajuste de . motor, ~tcl~ autornáti- 
cos de' marcha, diez reguladores marca Ignitión Part. numero 85!2, 
dieciocho juegos de cabtes de bujías marca Hy Power,, dos jtm!as 
de repuesto para carburador. trece estractores marca Scabsa, cin- 
co reguladores marca Elba, una sirena, un juego de faros de ha- 
logenc. dos reguladores para VW, un huiro de Stop para Ford, 
un juego do: juntas para dual. siete rotores, un juego de cometas, 
catorce micas de diferentes tamaños. dos plafones para carro, dos 
calaveras Datsun. un balero con número 88-508. un juego de cam- 
pos para VW, tres espejos retrovisores para V\V, dos torretas, no- 
venta v echo focos miniaturc marca Liyht Bulhs. veintidós botes 
de aceite nara transmisión marra Roshfrans, siete botes de 350 
mi de líquiÍ[o para frenos de tambor marca universal, dieciséis latas 
de 500 grs. de grasa super luhricnnre marca Roshf'rans, cuatro botes 
de 400 mi. de aditivo ideal marca Roshfrans, dos garrafas de 1 
litro de aceite pera transmisión automática marca v.rlvolinc, cin-. 
C<' botes de cinco litros cada ur.o de aceite lubricante rnnrcn vnl- 
volinc. cinco botes di: aceite lubricante de un litro cada uno mar- 
ca vnlvoline, seis botellas con lfquido de frenos rnr,1 tambor mar- 
ca universal, veinticuatro botes de un litro cada uno de a-rcitc de 
transmisión automática. sirviendo de bas ,: !'ara el remate la canti- 
dad de seis millones cuatrocientos ochenta y seis mil novecientos 
pesos cero centavos. 

6 de jalo de 1990 DEL GOBIERNO" .. GACETA 
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JUZGADO DE PRIMERA 11\'STAl"CJA 
DISUllTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

(jUADALUPE GONZAL[Z DE OF.l MORAL 
El señor JOSE AVU.A ESTRAnA ante este Juzgado Prime· 

ro Civil de Tcxcoco. M.éxíco y ba.io el c:'<pcdí~nle número 407 í90, 
le dcmmida en la vía ordinaria civil ju;cio de usti.·:ipión. rcspcct(1 
del lot<.' de tcm.:no marcad<: con .J núm..-ro l4 de la mnni.itna 153 
ubknelo en la coloni:i Valle di.; lll;; R\'ye~ fraC'::ión orient..:, del muni- 
cipio de la .Pa1., f.stado de México ~' Ct>mo la parte u;.:t::rn i;'nnra 
~11 domicilio se ordenó emplauirla p:•r medio de edictos para qu ~ 
dentro del térrr.ino de tn•inta días ccnt:idos a'. sir,uiente en el que 
surta cfec:tos la última ~ublicaci{>11 rnmparrzrn ant( este juzgad·.• 
¡¡ dar ¡·onte~taci6n a la cl-::mand.1 aperd1ida 1w~ si pa~ado es·~· 
tfrmino no comparece por sí, por 11poderndo o por ~estor qL:: 
puerla nprescntarla en el juicio, éste ~eguir:í en rclietctía, haci.:n- 
dole las ult~ri<•rcs rwtifícacioncs en térm;nos del artículo 195 del 
Orden;imieuto Legal invocado. 

P11ra su publicación por tres ve:es co!l~ecutiv::i'.; de ocho en 
ocho dfas en lu GACETA DEL GOAIF:RNO del E~tado y en o!ro 
de circ:ulacíón, a los V<.'intiochn elía.~ 1kl mcs de m:l\lo d~ mil n•:· 
vecíer.tos novcnta.·-DC•Y fe.-f:I C. Primer S~cn:tario de Acd•.1~. 
c.r.n . .:\1arín 1-ópcz Gnrdillo.-Rübric1t. 

· 2229.-6, 18 y 28 junio. 

En los nu!Qs del expcdícnt<.' ~o. 2119-'R9-2, rclutiYo al Juicio 
ejecutivo mercantil promovido por CARLOS CANO, e!l con'.rn 
de Emilio Crn7. y CORRO RARASA, el C. juC2 dktó un anto 
que a la letra die;:: Se señalan las once hnrns dt>I día \"einte de 
junh' del a1ío en curw, para que ten~;t lugar Ja primera nlmo:ie- 
da de remate respecto del vehí'Culo cmb:irgado en C"<t<! juil·io, anun- 
ciándose la mi(ma por mcd!o tle <.'<lict(;~ (lll<' ~e pul:ilic;ucn :.:n la 
GACETA DEL GOBfF.RNO cl:I Estackl, por tres v..:c<.'" c<in~ccn 
tivas de tres veces d,·nfro de tres rlías v e!' la tabla de avi~~ de 
esto juzgado, sirviendo ele base p;1rn d ·r...,ma!t:. 1·.:spcctc) del int:i 
móvil marca Ondge Cororn:t. modelo 1971. s~dán, cuatro puertas, 
n(tmc:ro de ~erie 1107009, núnwrt• d 1n-•lor Tt07009, uúmero de 
R,,.~istro Federal de Automóviles 2555145, pla1:as de circ~1l;;·~·ión 
nrX-502 cid F.~tado de Puebla, color rwranja, la cantid11d de 
S 5'000,000.00 el que fue '·aluad(·, por p_·rito y se convxan pP">- 
torcs para los r.fcctO!': lcr?alcs conducente~. 

La que se expide µara su publicación c.:n !os t.!rn1i~•os descri- 
tcis en <.'st.: cdi.:to. Nauc;1lpnn de Juárcz, Méx .. ;1 3 l de mayo de 
mil novecientos noventa.-Doy fe.-El Segundo Srio. de Acuer- 
dos, C. Cosmc G. Reyc-s Pcdra.za.--Rúbriea. 

2227.--6, 11 y 14 junk,. 

JUZGADO .SO. CTVTL DE PRJMERr\ TNSTANOA 
DISTRITO DE TI.ALNEP ANTLA 

EDICTO 

2226.- 6, 11 y 14 ju11io. 

En el expediente 11(1111<-'ro 331190, cl C. JMME ~1ARTINC!Z 
GARFIAS promueve diligencia> de información ad perpetuam, 
para acreditar la posesión que a título de. dueño die.e tener. res· 
pecto de un inmueble ubicado en la localidad de Rioyos Buena- 
vista, municipio de San Felipe del Progreso, México, con las si· 
gu<o,:11ic:. medidas y colindancias; al norte: 32.00 m con ejido de 
R ioyos Buenavista: al sur: 32.00 m C•Jn ejido de Rioyo-, Buenavis- 
ta; al oriente: 55.15 m con ejido de Rioyos Bucnavisra: al ponien- 
te: 55.15 rn con ejido de Rioyos Bucnavista. el 0hjcto es tener ti- 
tulo supletorio de dominio. · 

E~ C. juez dio entrada a !a solicitud. ordenado !;u pul.>1:;;1ri{.;1 
por tres veces de tres en tres dfas. en 1a GACETA DEL GOlllER- 
NO y otro periúdico de mayor circu;ación que se edite en la ciu· 
dad de Toluc11, México. para que personas que s_· crean con igual 
o mejor derecho lo deduzcan en términos de ley. Dado en lxtb 
huaca. M.:xico, a los vt-inticinco días del me~ de mayo de mi! nn- 
vcckntos !l(\venta.-Doy fe.--C. Sccn::tario, P.D. Abcl Flores 
Vl"1w1.•s. Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INST A.NCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

G O n 1 E R NO~· 

2233.-6, 11 y 14 junio. 

JUZGADO CMl OF PRIMF.RA INSTANCIA 
DJSTRITO DE V Al.LE DE BRAVO 

€DICTO 
En el expediente número 157.'990, la señora MARIA LUISA 

GARDt:ÑO !\112JIA prl'.mucvc diligencias ele información ad per- 
nctuarn, para acreditar que en el poblado de Color íuvs pcrtene- 
ciente a este municipio ':' distrito judicial de Valle :k Bravo, Mé- 
xico, ha estado poseyendo un inmueble ro:i .:::•a-h!.lh;1 ~<:i6n, ubi- 
cado en la calle Sur D(>S No. l. el cual tiene 1"~ siguiente;¡ me- 
dida•. v colindancins. al norte: 5 . .55 rn con andador escuela prima- 
ria 5 ·de Mayo; al sur: 5.7() m con andador: al oriente: 17.00 m 
con el señor Ernesto Górncz y ;i! poniente: 17.00 m con calle de 
su ubicaclón. con una ~u¡xrfidc aproximada de 96.47 m2. Con el 
objeto de que ~e declare propietaria del mismo. 

F1 C. juez chl entrada a la presente promoción y ordenó su 
publicación por tres veces de tres en trc . .; llí11ll en los periódicos 
GACETA DEL C.0!3!F.nN0 1· P.I Sel de Toluca. \1é~ko. disp-» 
nier-do se <xpidicrun los edi :lo~ curre ~!;umli<'nf es. hacléndosc $a- 
ber a quienes se crean con iAual o rnrjor derecho, lo deduzcan en 
términos de ley. Valle tic Bravn, México, a quince de mayo d ; 
mil novecientos novcnta.v-Doy f~. .. EJ C. Secretario. tic. S:•r¡:io 
Peñ:i Gnmados.-Rúbrica. 

JUZGADO 3o_ CTVIL DE PRIMERA TNSTANCIA 
PISTllITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

U:.ANDRO i.or sz CARMONA 
AGUSTIN ME.DINA MENDOZA en el expediente número 

466/90, que se tramita en este H juzgado, demanda en la vía or- 
dinaria civil la usucapión, del lote de terreno número 10, de la 
manzana ~4. de la colonia México, tercera sección Las Palmas de 
esta ciudad, que mide y linda; r.orte: 17.00 m con avenida: ul sur: 
en 17.00 m con lote 11; a1 oriente: en 8.00 m C0".1 calle Lógica y 
al poniente: en 8.00 m con lote 9: r011 una superficie total de 

1 ~6.00 m2. 1 gnorándosc su domicilio se le emplaza para que corn 
parezca por sí, por apoderado o por gestor qu-: pueda representar- 
lo a juicio. de no hacerlo se sctmirá E.'I presente juicio en rebeldía 
y las subsecuentes notificucroucs s·: le harán en términos del ar- 
ticulo 195 de la Ley Invocada durante los treinta día~ siguientes 
a la últiúma publicación de este edicto quedando en la secretaría 
<l~ este H. juzgado las copias simples de traslado. 

Publíquese tres veces de ocho c:1 ocho días en la GACETA 
DF.L GORIERNO que se edita en Toluca, México, Ciudad Ni.:- 
zahualcóyotl México. a los once días del mes de mayo de mil no- 
vccientos novent<1.--Dny fr. -Segunrlo Secretario de Acuerdos, 
C.r.D. Rogeri(} Oíaz Frunco.i--Rúbrica. 

2225. -6. 1 :i y 28 junio. 

Bn e! expediente número 917/90, CONCEPCION CALDE- 
RON MERCADO promueve diligencias de información ad perpe- 
tuam respecto de un inmueble. que se encuentra ubicado en el 
númrro 501. de la calle de González Arratia, en Toluca, México, 
con las medidas y colindancias: al norte: 9.00 m con Micaeia Sán- 
chez Mondracón; al sur: 9.00 m con Santos Montes de Oca Vc- 
lázquez. ni oriente: 5.90 m con Jorge Cruz Arriaga: 7.90 m con 
Gustavo Cázarcz Gallardo, 2.05 m con Herón Pérez Delgado y al 
poniente: J 5.50 m con calle José María Gonzálcz Arratia, con 
una superficie aproximada de 141.12 m2. 

Se expide para su publicación en los periódicos GACETA 
DEL GOBIERNO v otro de mavor circulación en esta ciudad. 
por tres veces de tres en tres días para que la' personas que se 
crean con mejor derecho se presenten a deducirlo en términos de 
ley. Da<10· en la ciudad de Toluca, Estarlo de México. a Jos once 
días del mes de mayo de mil novecientos novcnta.i--Dov fc.-El 
C. Primer Secretario, P. Lic. Fr.:mcisc.o S:-ont~ Roja!l.-Rúbrico. 

'221.-6, ti y 14 junio. 

Primera Secreturía. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
O~TRITO DJ!. TOLUCA 

EDICTO 

P:.ígrua cinco DEL .. GACETA 

. , ······~·- .. ···· . 



UEGISTitO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO nF. BL ORO 

F.DT~TO 
Exp. 190.'99C, 11.l.\RT! ¡,\ C\RDENAS C'l·llr.~Ar. r.:rnr'.u.:1,' 

inm<:tril •.1l11~!ún ndminis!r:itiv:i. ~·:·t>re •~! !;1:111\~hh- uhírn<fo er: t·>•- 
:ie 18 de 1'.'for70 Ne. 1!~ .;:1~ ,\rl:lcc'm~dc,'. di~nitn ck 1'1 Cn• d,, 
Hidal¡;o, ..\-1~x., widc y linda: 1wroes1·: 12.08 m c•~n ~·al7~da 
rara Rnn ·hn t_¡y; Dolor~<>: sur o~stc: 6 ISS m con Ma•ia {l1:r.1á!a. 
Vda. de Flores: sureste: 12.08 m c<m M,1ría Gonz:llez: poniente: 
14.68 m c(\n F.useh;(I \fartínez, c:allcjondto de por medio. 

St!P-'rficie r,proxinl!lda: 122.00 mctrn~ c11Mlr:>do~. 
J:l C. regi~lradN dio entw1hi a la r1romoci<in }' on\cnó s!1 

puhlicaeié>n en GACF.IA l)EL GORTL'RNO y ¡wrióc!i<;1; <le m:;- 
ynr ci~ulación por tres ve-::-es de tr~s t'n trcc; díiis, ha.-i~ndv>e s:l- 
l)l'r a 4uiencs se crean con derecho 1.:omp¡¡r..:l.t:;in u d~ducirlo. . 
F.I Oro de Hidalgo. Méll .. a '.\O de mayo de 1990.-El C. Regis- 
trador, Lic. Eduardo Rafael Velasco Ri>mfrt-7..-Ri1briea. 

2219.-6, l l y 14 junio. 

AVtSOS .ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

278/90. 
HILAR l A LSPll'\OZA HF..RN,\:SDEZ nrc:m11cve informariún 

ad perpcluam. r•:spccto al tcne110 dcneniin:iJr; "El Dedo'', mi~mr. 
que ~e en:urn:ra ubicado n1 el pnh111dn de: Cu11utlacingo, muni- 
cipi<> ck Otumb¡;, ?\.féxko, et nwl :icr.·~ la< sir,nic111~s ni.:dida~ v 
co'.inda.!lcia~: al norte: 2~4.00 m co·n Arturo Outiérrez nnrda; al 
sur: 203.00 m con Arturo Corom·l L·~1!;;1«: d oricn~~: 74 ()(t ni 
con cnlb hacia Oxt11tipac; al P<)ni<;nte: 75.00 m con Raymundn 
Cl\áve::-: F.~ri110'1.'1, t·o1i una superficie apr'1xiniad<i de }6.425.l!O 
metros cu.1dra<l0~. 

Se expíe!<" el presente cdirto pnrn Ht nuhlkiic:(.'.m ní'r trc;; v~·· 
c..:> d: tres C'n trc~ dí.1~ rn la GACETA DEL (iORIERNO <!d 
Estado :: otm de mayor 1.:ircul<iric),·1 qu:.: '..: cdit1111 en Toh1ca, Mé- 
xico. S\: 1:xpi1le t:I prc~entt' edictf'l P.11 01umba. ~,ffxico n vt.>in:i- 
n:?cv · d,~ mayo d·· mil no,·..:.:!cN'•·' rv'VC111;1.·. O:·\' fo.-' C. Se :n· 
tl\fio del JtPt'l!<l0, Lic. J:1;UH' Pon~ Scíudic7. Ri,hrkn. 

22.17.".~. 11 y Lt .::.:'•a•. 

JUZGADO Ml~TO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTU'.1BA 

ltDICTO 

JUZGADO \-UXTO DF. PRil\tfl<:RA JNSTANCJA 
OISTR ITO DB IXTLAHUACA 

EDICT<' 
Fn d Exp. 348/90, El C. ALClJANDRO MORENO FLORES 

promueve di'lig~ud<.s de jurisdicción v<Jlunt¡¡ria sobre información 
ad perpetuam, sobre un predio ubicado rn el poblado de San José 
la Epifonia. Municipio d ... Sa11 Bartolo Morelos, México, el cual 
mide y linda; norte'. 117.00 m cnn Rupcr!o Fl,ir..:s Maximiliano; 
lll sur: 57.00 m con Vicente l{od;isuez Flore;;; orie-nte: :oo.OO <.:on 
Nicol<ís P~n:l Contreras y al poniente: 42.00 m con Rupcrto F1o- 
res Maximilia1H' y en 81.00 m ccJn Vk·;ntc Rodrígue'l Fk:rc~. el 
objeto es obtener titulo suplctMio de 1lomi11io, por lo que ~·~ h:l\:C 
saber a personas que 6C crean con igual o mejor d. rccho se prc- 
,c;enten R d..:ducirlo en términos Je ley, par¡¡ ~u puhlicación cu la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro peri6dicn de ma- 
yor cir<.:ulacicín de la ciudad d·:· Tolu-:a, PQI' tres wr.:;;, de tres rn 
tres días, d11do en Ixtlahuaca, México, :1 lo'.; .::uutro días del mes 
de .i:mio de mil novccient(,~ noventa.-Doy fc.-C. Secretario del 
Ramo Ovil, P.D. Ab<'l F1orcs Vl-nc:s.-Rúhrica. 

2236.-6. 1 l y 14 junin. 

C. Juez admitió fa.~ prcs,·•1tcs diligencias, nrclcn¡1ndo su publi- 
cación por tres veces con intervalos de diez días en cada una de 
ella~ en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBI:E.R:'-.'O que se 
e<lilun en la ciudad d; Toluca, México, así como en un diario <le 
!'rnyor clrc~lación de esta dudad para personas que se crean cc111 
1g~;al o mc1or dercchc pa~en ;~ deducirJ,1 en términos de ley. Eca- 
lci;~c de Morelos, 1\1.é.x., a 29 de mayo de 1990. C. Primer Sccrc- 
tano, Lle. Fernando Gah·án llomero.-Rúbrica. 

2235.--6, 20 junio y 4 julio. 

6 de junio de 1990 

JliZGAnO 80. ClY~L DF. PRIMERA INSTANCIA 
DlS1RJTO DE TLALNP.PA'N'ILA - ECATBPEC 

BDICTO 
AGUSTlN fo\V\GOSO \'llLA:SUL\'A promueve diligencias 

<le ju:c'itii~:::<rn \·11:unl<1r:a. rnbrc inmnlrit·u!aci<111, en el ~x;H:~di,·nt:.o 
lltm1~r•> (,S 1 /90. rc·<p;d<) dd ten !!no denominado '"El Hui'1.nl'hc". 
t:hí~:ado rn ce~rada ~in '.·.m~brc rn el Poblado dé' Guad11lupc Vic- 
ror::i, p~rtcnc~ : ... m t' nl n1uy1°::!;10 Je E.;:i~ep.:c ele :v!or,los, Cstatlo 
i!: l\k.\1(;0, :n:;:nK· que llene ulla supcrfici.:: tntaJ tk n~.20 m2. 
hcve,·icm.o~ .'':inticuatr~' metro~ ~:•l'I ve!ntc centímetros cuadrádos) 
'<"n lns sir,u1c1~(es mccl.das y coltndancias; al norte: 40.00 m con 
• ;,lfc ~.i;i nombre: ;:l ~ur: 40.00 m cnn cerrada Fra<>oso· al orient"' 
; (> ~0 1~1 ... ,.,., Sacl! f'rn¡;.ost• YiU.rnucva y a' poniente: i9.71 m c<•~~ 
:\n¡;..! !~c:!''¡::t!·~l. 

---------- 2234.--6. 11 y 14 junio. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DbTRITO DE TOU.ICA 

EDICTO 
Exporlic:-:1c No .. 5<•5:'90, ADOLFO RIVF.RA RO?\-{ERO pro- 

rnucv: dilin:•'<:i11s de ;tformaci(111 <ld perpctuam. respecto ele un 
terreno ubicado c·1 ..:1 poblado (h S;,a Jerónimo Chicahualco en 
h calle de r\('a¡;11f1:~) sin. ~>t'r i1:1 berlo poseído en forma pública 
p:;ifica, connnua. de buera fe. y cr: calidad 1k rropi;tario, con 
las sig11icn1cs medidas y cr-lindancias. <11 norte: 15.50 m con el 
,:ci";;· .'.•·l<;:tio It ivcrn Tn:.•ia: al sur: !é.00 m con terreno h:ihi;a. 
,.¡ .... ni l.,., M•ri1•·1~· ·11 <'i"•''"' J•').l '') 111 con la señera Esper anza; 
al. ~~·.~i :;1~c:' 1ó~.6o' 1;1 · c~'n ~ .;~,l·;e .1\~.;~11k:o. (·<.1i; ~·~P~t ·· st!p~~··r;::i~ t;1~ 
tal de !::2.'.72 metro- cundra-Io-; 

El C. i•.:;:z ordenó ,,11 C!<hh:ncícín en ..:1 Periódico Of'iciul G;\. 
(TT 1\ DLL (;OH! El~ NO ·" .:11 •'l re> ncriódico de rnavor circula- 
•. ión de c•!:i C:11da1l. por tres vevvs. tic: tres en tres días, con el 
d1.kto 1lc qt:r ~¡ ale,nn:i persona se cree con 11lg.ún derecho. lo 
cl\:.JL1¿,·a en tl.n11in<1~ de ley. Toluca, México. a 29 de mayo de 
i'./90.--D•:y fe. · -1:::1 C. Primer Secretario, Ve. Susana J. García 
~1.tc. Rúbr i-:a. 

Segunda secret aria. 
En el cxn -diente número 11 ~0/90, relativo al iuicio informa- 

ción <k c:orni;1io. promovido por R,i\MON' R Uíll V A LT.EJO, res- 
pecto de un predio ubicado en el poblado de San Buenaventura, 
·~;tt:~ .. cuyas medidas y colindancias son las siguientes; al norte: 
U.90 m con Ci11adalt1~>c Aguilar: al sur: ~3.90 m con Eulalio Ji- 
ménez: al oriente: 11.40 m con José Conr y Scveriano Ennquez 
y al poniente: 11.40 rn con Calzada del Panteón, 

Se expide para MI pnblicaclóu en los p.erió<lil'os v GACETA 
DF.1. GODIERNO y periódico de mayor circulación en. csrn ciudad 
c\;. Toluca, '.l.1é x ico en tabla de avi~n~ del juzgado. p,1r rr ·s veces 
<le tres en tres días para que el que ~e crea con mejor derecho 
pase a deducirlo en términos dl' ley. Toluca, México. a vcinttnuc- 
ve d;; mayo de mil novecientos noventa.i--Dov fr.--C. Secretario. 
L't·. Benlru Gom·"llc:r. Ah·;irez.-·R úbrica, · 

2228.-6, 11 y 14 junio. --~------~- 

JUZGADO SEGHt-.1)0 DE LO CfVIL 
Dl~TRITO DE TOLUCA 

E D J C T \) 

·· 

Expediente número 69J/90 
Tercera Secretaría. 

MARIA DE LOS ANGELES DELGADO VE.~ADO promue- 
ve diligencias de inmntriculación, respecto del terreno denomina- 
do "l'Jnxc1111titlán", ubicado en la cabecera municipal de Chicon- 
cuac. de este díslrito judicial que mide y linda; al norte: 26 . .'iO rn 
con I'Iidio Gonzálcz. al sur: 25.50 m con Blanríina Gordo; ul 
oriente: 13.53 m con Gurnaro Cabnllcro v al poniente: IR.00 m 
con callv Hidalgo. Con una superficie aproximada de 409.76 m2. 

Pnblíqucse por tres veces <le diez en diez días, en la GACE- 
TA PJ:L GOnTERNO del Estado y periódico de mayor circula- 
ción que se edite en Toluca, para qu-: terceros que se crean con 
ir~rnl o mejor derecho lo deduzcan en términos de ley. Texcocc, 
México, :'I diecinueve <le abril de mil novrcientos noventa.v=Doy 
fe.· FI Tercer Secretario de /\('(l(l<.. del .!11nado Senuudo ele lo 
Civi). Lle, Rulando Amador Plores.--Rú'1rica. 

2223.--6, 20 junio y 4 julio. 

nJZGJ.DO 2o. CIVIL DE PRHvfERA lNSTA¡...rc1A 
DISl arro DE TEXCOCO 

E O l C 'r CI 

Pági~_:~~.·G_A......;C_.E .. T;;...;A_....;;D....;:;;:E:...L;;...._;;;G;;..O B 1 E R N O " 



Ew. {..:l')i9(:. VALE~TE R(}Dl·~l<iüEí'. ROC:\'.'01 p~·)mu.:v~ 
ínnu::trkuladón adminis1rnti\'a, :;<•n>\! d inmucbk ubic::d ... en d 
harri0 .:i;: Saritü1~,,~ tnuni:lpi .... cie ~~ ..... ;nµuug.u, d:·.~&<ll> d-: 7.cu;p311g;., 
nÜdl' v linda: norl·,;~~: 28.00 rn c<>n rnrr.:::cra tit-1 ~,·;;r(111ct<1: "'·:: 
'.\O.~~) -n, con c:irrc;.:r.1 Zumpall!(1>-,\¡1a~c·(l; ;:ri~nf<': .10.()() m c-on 
cal~~ lvkkhur Ocac~1¡xi y <'iuilkr::'" R<1'1rt~aC7.. 

Soq>:.:rfa:it: uproximad.1 de: 418.00 ni2. 
F.! (. Rcr,i,(n:<lor. tfü'i ·:ntracb. ;1 la 1;;,·.cnoól:i? y on!:1;ú ,;u 

pi;rli.::1d(0n en GACETA D::l. (1UL<IER:\0 y P-·~¡,:Jico Je m:,- 
yt.·: t·ín·uia.·~ón. [)(tr trl'.'~ "~.:<.·~; t.ll· ... ~ .... ~n tt·~:r; t:í~c;, h:t::=~nd:. ~ 
~:i,her :1 quicn..:s ~e ':'re~"~ C<'1:1 tkrc.clw, l'C!·,1p:.rl·1.;.::¡" a tk1lu·~irlo.·-- 
Zu~r~p~:n~:), ·t\ft.x:t··.l. ;• 7.·! 1!~ n~:·.yn (k · ~>·"' E1 <._ ... R::r,?'ltra(~,,¡·) 
Lk. Curios Sala1.11r Cam<1cho.- Rúbrk::. 2167. · 1. 6 y l l j~1!1:n. 

Exp. 883/Y~, VTCTOR ORTEG!\ S.'\ti('(ll:/. rrc·m11c1~ i1:1:;.:· 
triculaci(m atfn1inist1:Hirn. ,;nhr.: ~: ir1m1chl..: 11:·,;c,td" ::11 '.;¡1;,ta (:, .. 
tarillit, muni<:ipí·o ~e- A~·ulman. <fr,trito <le 'i'•.':Xt'•.• ·•.>. motlt' y li1Hl" .. 
norte: 3_:_3; m con Eclu:1rc11.> [tP:dán, >·Ur: ~.1J'. m rn!' (ic>:':':llll Or- 
tega, t•riL'nlc: 30.-::; m con luw:>iu 1.:rcu '· p·:.n:~'<~i-.: 3(1.'li'! "' 11111 
F.du:1nb R<>ldán. 

S1:pcrfi::ic a.pr~;ximada <le: 9)9.30 m2. 
Fl C. R1:J~!~lri:dor. 1lio c1:ir, .. L1 a ::i nrnmo\.'ión \' o«l,:::1' ,u 

pubfü·¡Kión en. (j/\Cf.·TA DFL (iOHIFR':o y p:riú(lk:o d·: m:1· 
ycr ei;,·uiad.:>11, por ln>s \'cce~ de tres en lr•:s Jia·:. ha,·i~!1do;.: 
saber :· quienes se <:::c-an ._·1Ju d~·rt.~ehn. Ct',u¡p;H\·~1~"a11 a de<lth:ir?:l.·. ~ 
Zu:i:1pang:!, '!' ... f:.·:-:~._·,). a ~4 :!·· ~·:,~ly:·, d~~ ! 9')\.' t.] C. ~t...:,;> .. ~l·ad·)r. 
Lic. Carlos Snhmir C::marho.--Rúbri~:i. ::1167 · .. 6 y i t .ii.~1::1.•. 

·----------------.--- .. ··· .. -- - - 

RE<i1ST1l0 Pl!BLfCO DE LA PROPIEDAD 
r>)~fl{l'í(I DE ZUMP/,NGO 

EDICTOS 

-------------·------------- ...... _  .. 

fat'.· ~ ... 699!90 \11\IHO \,l!;'.\fl)OZA FJ:'..RNANOEZ, prc 
n1u~v ... · 1n1n~~~n.:ula\:iún :.1<hn:a1 ... t~at~,:¡1. !'·t·.bn.: ~:! i1;n:u~h!: \1h~~~-~.~·~ 
en Tcma...:al:i.pa. rn;.;?:::·i•)itl J.: Ti:nuh·;d;'"''-· <lim·ilo (k O!ur.;ha. 
J\.f~x. mlill:: y linda; llül'-O(.~J<:, en n..C-0 1)l con ~ll~t'sit'•n (!;.: Hi::·· 
G<tr.:ia: sur: 15!.~ m t·c-,11 1:;iminn: .iri.:1;·.:: ::11 ;J.•:; l:n::;•, Ir. pr'· 
mera d~ ll0.00 rn C'C'l:l h:t~r;i~1;a, !11 s,'!!locala d·: !,:;J10 ·.1 ,·,-11 ,-,- •. 
mino: poniL•ntc: (1.'J.OO m c1;a Vt·11~1,;i::n~. (iu:i·~:'ru. l'r.:1li·' tknc:iii- 
nado "Do-lores Pl'<lregai''. Sup:.~rfi.:i<: 11.pro:dm:1<l:: <le: J'l.'.:'.;X.7.'i ~n2. 

í;J C. rcg:~aradt-.r, tfc, """11tn1rht :l ~~· nro:u.· ... :ió:i v nr(l~·n<'• !'U 
J>Ublíc~i~•u ."}1 GAC~TA Df'.L GO!l!EH'0 :: p-:riódico de ma- 
:·or \:trculacH1n, por r~~._~ Yt.'\"'C!' :.k ttts tu 1:"' · <r:::s. f-fac::~-.!:t!<·· .. .,. ... 
saber :'I quienc;. ~e crcr:n con ckr<·dw, n>11?pi1•<.'1.1:<::t a tlo'tluc; .. !;1. 
Otumba, M6xico, a _() Lle m¡~yo ck 1990,.- .. r; C. R,~;~tr;~<lor. . 
Lk. Dl'lfino Rami1('L l\foajurre7 .. --R tihr'c:i. 

2167. 6 y 11 junio. 

l'xp. :--i1i. 62!1 í'JO, MA.RCELl'.'\O RODIU(; Uf.Z R,\ \'; l!{ s/.'., 
promu~\·e inmatrku!ación 11drnini~!r(1!iva, s<J!J:·.: d ininu<'h1.: ub: 
n1d1) .:n términ\·S t.lcl pn;;blo de: Sa,1 Marco' n11a1'::ip:n de 0<.!!,•- 
ba dis1ri!o de Otumba mid.• y Encla: nnr;~: ·;: .·11) rn ~··.•:1 C'ru1 
Rodrigu:z; ;ur: .54.00 m con .fcrn:mcit• C;;:>tro; od.:H1c: ~-'3.l;U 111 c;un 

.t<.·i:tr.:<:lin(• Ri:llrl¡;u.:'l; j)c>ll;C'!:it•: Jh(l.'J.) 1~1 cw1 i\nll'tli t <,';;1lk!!()~. 
Supt•rfici~ ;:pruxinrn.da Je: 24.057 ~5 m2. 

F" C. r. :;'.strndt.r, io ~ntr;;(:a n la ¡;;·¡11rn1t ion y orrh:nó sn 
public!;t:;óu ::u GACETA Dfil. (;.()ltlER?~O y J..ll:riódico c1e ma- 
yor cm::ulad.:in, P,f>r tn:~ ven', <le ·,;. ·; l'll t~c.-·; 1lí:1' •. l l?.;:i.;ntlos.: 
~;1ber a qukn.:., ~e cr~·an <:l~t• d:rc.:h.,, co-cnp:irc7.can a clcduchfo. 
Ohmtba, ~~~(i.:o a 14 º'' ni¡¡y,, ¡¡;: 199iLFi C. l{cgi,!mdor.-Lic. 
Ddfino R;-rn1i1e:t. Manj:;rre:i:.-Rtibrica. 2167. ··l, 6 ) ; 1 i;mio. 

f,p. Nu. 6J4:'JU. LAl.JRA C0RO~U. MORALES DE R. 
pro:nucvc in.matri¿ula~ión aJministra.liva, sol:r~ d mmt>::bi;: uo;- 
caclo en ü:irrin d.: ~au \111ortín n~u:1i\.ic;iu d.; Ax:;"u"-:,i t.1:;,:c:k• 
<le 011..1mba 11.i•h: _, linrla; nunc: ¡ o.oo· 1n .:on c,~íL; ~ur: 10 :·o 
m .:011 Ricani:i Rurc!.'.l R. eriente: :2.00 m cv11 Vr:·;;.,;;'.l :·.Jora- 
lc<: Luci(I. p;,micllk: 22.00 m con c~italina Cvronei \1or:\~: ... .Su- 
pt•rfkj,; :iprox:ma:in <J,;· :;cio. \12. 

El C. ,.,,~,;:.tr:idor, rlio (:Hlra<la '' ill prnalt'•~ióll ~· ,·.¡J..,·.<> ~11 
pu!)li·::1cíón c:i (iACETA DEL GOnrU~:..;~) y !l::ri,,d¡._.,. ,¡, m;;- 
:·or ~i..-cu1a .. :3<in, por ere~ \·=a;; tic tres ~n tr•-:; ,i:as. l·la.::i~::~ln··e 
s;1b.:r a quien.:> se cr<.-11•1 C-<>n ~k,....:cho, ;:omparC?(:~ll :1 •l :1!c1·~irl: ·. 
Oa1111b11. \1éxi.:u, a 15 c1~ mayn u~ ?990. El <:. Ri:gistrr.dor. · 
1..i(·. D::lnno R:uníru Manj:~>·:t·z. ··R tihrit·a. 

2167 ... -1, 6 y 1·· ;:r:~.- .. 

E,'(!). N<>. 643190, RIC::\RDO RAl\11RFZ 01.GIHN, i.tomu,·- 
v~ i:itlrn(ric1!:.:icitín ;idmi11istrntii':I, s:!l-.r..: d inmm:hL· ubicado en 
S'-':l P~c:r:) A!:.tomp~t. dd municipio <k T<.!dmr.:, Méx., 1E·anto c•c 
Otumila Mfa., mide : linc1a; nort..:: l!:.00 m con calle de R.:.íor- 
m:·:; rnr: tiene h1 m;.zma medida con propi~clad de Fdicinno (k- 
ti<':ri-.:7. Clwvarrirs: 0r;'-n!c: ! \1.00 1n C»ll c:>IL: sin Ill>mbrt:;; ponien· 
te: tfcn.· la rni~mn m..:dil!~1 cun pr0rie-.:l;:•J de Fclici.ano C.b!i~rrcz 
('h;n•:i;~fo. Supe-rfi~ic ·~·n.•xim<l<la c1c-: WG.O~ m2. Pr~x!io cio;o- 
rninado "El Colorín''. 

El C. Rcgi:,!r<1u1>r, io cnlrach ;\ la prom()(.:1011 y ordenó w 
¡;:.iblb1.::i.'1n :·n GACETA nr:L (iOUlL:RSO y pcrió<lico <le 1'1a 
,._,r ;:ir.::ula;.:i,~·n .011r tr.:• v«·c~ cíe tn•; en tres dia.~ H:icíéncl~H: 
;,~.b·~r a :.llli<.!ncs ~..: crean <.:vn ck•.rechf>, ;;ornpi~l'<:'lc.¡ut ~ dcrllJcirl~'· 
O:urnha. l\.f.5x:co, :< l6 <l.: rnayo el~ 1990 ... ·D C. Regi~;tmdor.--- 
Uc. J.k:i'íno R:imírt•z Manj:1rrcz.~Rúbrica 

2167.-1, 6 y 1 i j11nit>. 

· ···· ··· ... ·· ... ''• ··~ · 

Exp. >;,·1. 64~ /9ü, MARCO A?\:TO'\·IQ I{ AMIR EZ DOLO- 
.r~;:.s, Jro~~~~t:\·~ i,;r1a;¡·~~·u\n,:il~.;, a;irn:ul"ir<ttivur sobre el inrnu.: .. 
l)I,! utú·a<lo 1::1 S:1n f't:dr;i ;\t!r)mp:1, \!:·! 11;un::·ip¡o <le Ternasca- 
lap:1. <li·,•rito de Otumba. rvtéx. mirle ,. linda; norte: i3.00 m coa 
..:..1i11: P.·:f,inna: sur: ticn.: la mi.•u:u · medida C<n1 nrooiedad de: 
v;:n<l.:d1:r; oricnrc: 50.:<i ni con ;-l'li~iano (iati,'rr~-:1 ·v Martha 
1.fo!:é·rrc1. Ch;:v;::·;í¡:: :xH;[~nk: r:e1i~ la rni-irna medida r:o1i C'alb sin 
nombre. "rc.lio <kn1-;n1illll.do "f.:1 Colorüi". Superfic!e aproxima- 
(:; <le: (,:i~I C<) m2. 

r.<A C. Rc~i.~!r.;tl,•r, din .;111r3c!a a la promición y ordenó su 
pu:1kr1-:t',:1 e•; (.i!IC.E'J .\ 1)1:1 GOBlER~O y p.:r¡ód!;:o de ma 
vor c;ir~l:\t~L·i"·:H. r~·-r ~ ·1> \'~t··.~.- <L· l!1.;-i en tres <.lÍHS.. Haciéndose 
;~:~hf'r ,, qu.enc« 'C crc au t.'t•:·\ c!~re!·ho1 comp.rrczcan a deducirlo. 
0:· . .:11h:1, 1'f.!•:•c11, ,¡ :6 (I,; HH:;> 1k i~)9C.-E~ <:. Rcgis!rad:)r l.ic. 
D!:lí!nu R.1mir<'"1. M.aojar~l'7~-Rúbric·a. :?167.-1, 6 y 11 jwl!O. 

· .. ------·-----.--- .. ·-----·------·- ..... -~----- 

Exp, No. 651/?il, MARIO Y ZOSIMO ~fUNOOZA FER- 
NANDEZ promueve inmutfr~ui.,.cíón administrativa, sobre inmue- 
ble 1:bkl~(h.> en T¡;rn:·!s·_·:1:.a·pa, municipio d.: Tcrnascnlapn. distrito 
de Oi·.1o01hri Méx. m.de :: fo1.!·!' norte: '..:n dos lmi•.I'' prim.rrn de n .. ':J m con fa:n¡u!d Carnilo z,:1:w:·::, d segundo de 31<.~tJ m 
con J::;:éc.u;d C.;1r.ii]1, L.a~orn; -ur: t~S.50 111 con Santos Camilo 
Palomares: ori1~11(~: f1";.'.2'J m ,1:11 J11;•11 y CP11~·;:1p;;i\'m ~iín2h~·l 
Cl>m:f,1~7.; ponicn, : vn dos lados primero 11.: 27.70 ¡,; con Eze- 
cp;i~l C;;-n'.!o L.;,:11qr;;, y e1 sc¡:1:ndo tic 36.':.o m con ln'oZ Camilo 
Zamora. S!1prrfili.: ::.pT<>dmada de: 7.:!3.>.00 m?.. Predio tk:iotni- 
!.~\~Jo "Dolores". 

[~ C. Rl·u;.:; ¡·¿~dtq·. J:.~ C!itl'a(;:, ~' la prt•:uoción y ordenó ~~.• 
pl;hli..::•(iún e;:- 0.\CF-T/\ nr:i. OOBIE.R~O ~' periódico de. rna- 
~v·'' c irculnción. p«r trc." veces de tres en !~.·;. dras. Haciéndose 
saber \? oa:t·nt:<.. ~~· crean ,;,,n <l~r""'.:ho. comparezcan a dcduci-lo. 
oa .. i·ll~a. ~lái~~·, u 16 de 11\<IY•' de l990.-Ü C. Rcgistrack·r.·Lfr. 
J)clfino Rai?1ín:7. M::mjarrt':r..-Rú:iri·.a. 2167.-l, 6 y 1: junio. 

REG15fRO rum.ico DE l.A PROPlFDAD 
UISTR11 O DE OTí.~mA 

EDICTOS 

REGISTRU PLBl .. ICO DE LA PROPIEDAD 
DlSTRITO DE TE.NANL!NGO 

!:DICTO 

Exp, 547. /90,·C. JOSE GUADARRt\MA PEREZ promueve in- 
matricu~uciún1 Hll!Hini•·trativa, sobre <:! inmueble ubicado en calle: 
20 de noviembre No. 104 en T, municipio de Ixtapan de la Sf:I, 
distrito de "Tcnancingo, mide y linda: norte: 5.RO m con l::mma Tó- 
var, sur: S.()i'} m ((-.U calle 20 tic Xovie!nhrc, oriente: 21.00 m con 
\ Iana l'.:n:·.t de R,,gd, pouícntc: 22.(Xl m con Ernma Tovar, hoy 
Fr:.a·:Í~(·o Hcmáudcz. 

Superficie aproximada de: JGB.36 m?.. 
El C Registrador, dio entrada a la promoción y »rdcnó su 

publicxc.ói: en GACETA DE1J U0!31J3.R'."O y periódico de ma- 
yor cirvulacrón, Ju.•~ tres veces de tres ,.11 tres riías, haciéndose 
saber •1 quienes se crean Cto:1 derecho. cornpar ... zcan a deducirlo- - 
Tcn:111..:l!l¡;o, México a /.9 di: mayo tic 1990.--·C. R·:gi.~lrad•>r, Lic. 
Iiio:-:dn (;onzitlcz C;;,'.::11icda.-Rúhri.:a. 7.!67.-!, 6 y 11 junio. 

G O • 1 & a N O " l'·í~!m.t siete 
· ~~~ ........ ~,,. .. .,lo,.,,...,'!'#>.,,,..~··""•...._....:'f< ~.,..·~<~LW ...... 40I 

D&L .. GACETA 6 de .iunio de 1990 



Exp. 161íi88, UL!A OROZCO DE ALDA, promueve inma- 
triculación administrativa, sobre el inrnu.:hle uhicado en el Da- 
rrio de San Marcos. munici!')io de Z1.1mpa11go, distrito lle Zumpan- 
go, mide y linda: norte: 47.00 m con el mismo vendedor; sur:- 
46.00 Hl c<•n Rnb~rt<' Ornzco Cru:.:; orícnt,:: 20.00 m con Suc. de 
Jcsí1s Parra: p;>ntentr: 20.00 m con Lucio Zamora Domínguc:t .. 

Supr.:rficíc 1>!)roximada de: 940.00 m2. 
El C. rq~ístrador dio entrada a la promoción y orden(1 su 

publicadón 1n GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulac.ón, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango, Méxrco, a 15 d~ mayo de 1990.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica. 2150.-l, 6 y 11 junio. 

Exp. 225/90, MARTA DEL ROSARIO PALMERO HER- 
NANDEZ 1Jromueve inrna!ricubcíém a.:rnini~tratirn. ~obre el in- 
muebl.: phi··:i;lo •:!1 el B<trrio de S11n ~1i!:!t1cl. m•rnicir:,l lk Zum· 
p<tngo, distrito de Zumpango. mid.: y linda: norte: 7.45 r.'! con 
So::orro L1ura :>ala:wr Bureos; sur: 7.45 m ;;~in calle Dr. G11~1a- 
vt• l3'1:z; oric-nte: 43.77 m c-on Rit:; Rureos: po!1icnte: 41.77 m c(1n 
Rosa S:mt!llán. 

Supcrfi·=ic apr0ximada ele: 326.08 m2. 
El C. rcgis!radu: dio cutraé<: i~ la promoción y ordenó •:.u 

public:i.:i(111 en GACETA Dr·.l. GOBlERNO y :ocri<'idico de ma- 
vor circulación. por tres vc~·es d,· tres en tres díus, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a dc<lucirlo.- 
Zumnanco M&.x:co. a 15 el· m::tyo de 1990 ... c. Rc¡::ístraclor. T.k. 
Carlos Salazar Cunacho.-Róbrica. 21$0.-t, 6 y 11 junio. 

- .. ----·--------·---- 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
ms·rnrro nE ZUMPANGO 

2DICTOS 

REGISTRO l'UBUCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE 01'UM'BA 

EDICTO 
Exp. 68]./90, VICENTA GODINUZ CHAVEZ promueve in- 

matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Oxto 
tipac, municipio de Otumba, distrito de Otumba. mide y linda; 
norte: 39.00 m con Gracícla Godínez Chávez; sur: 39.00 m con 
Adrián Godínez Aguilar, oriente:: 33.00 m con Adrián Godíncz, 
poniente: 25.00 m con camino. 

Superficie aproximada de: U 31.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordcn6 ~u 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación, por tres veces d:: tres en tres díao;, haciéndose 
saber a quienel'I se crean con derecho comparezcan a de<h1cirlo.- 
Otumh11, México. a 22 de mayo <le 1990. --C. Registrador, Lic. 
Delfino Ramín:'Z ManjarrC7..-R(1hrka. 2150.--·1, 6 y l: junio. 

Exp. 14J29/90, i\NASTASIO UALl:-IDO CASTILLO pro- 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en Santa Isabel Chalrna, Méx., municipio de Amccameca. distrito 
de Chako. mide y linda; norte: 16.50 m con Jesús Aguilar No- 
lasco; sur: 17.10 rn con Luis Graciano. ori.nte: 17.80 m con Jt'- 
sús Aguilar Nolasco; poniente: 17.80 m con calle. 

Superficie aproximada de: 299.04 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publica-Ión en GACETA DEL r.OBTERNO y periódico de ma- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con dvrccho comparezcan a deducirlo.-- 
Chalco, México. a 14 de mayo d: 1990.-C Registrador. I.ic-. Ma. 
Franclsca 'T••pia Mcza,-Rúbrica. 2150.-1, 6 y l l junio. 

linda; norte: 55.80 m con Gustavo, Javier García Lima; sur: 58.35 
m con calle Corregidora; oriente: 41.00 m con Avenida Nacional; 
poniente: 47.55 m con Gabriel de León Molina. 

Superficie aproximada de: 2,240.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Chalco, México, a 14 de mayo de 1990.-C. Registrador. Uc. Ma. 
Francisaa Tapia Meut.-Rúbrica. 2150.-1, 6 y 11 junio. 

6 de junio de 1990 DF.L (;OBl!:ltNO" 

·· ··· ··· "'···,,···~. 

fao. ~790/90, AUCrA AR !ZA LIMA promueve inmatricu- 
lución adninist rativa, sobre el inmueble ubicado en Tenango del 
Aire, mun.cípío de Tenango del Aire. distrito de Chuleo, mide y 

Exo. 1424C190. REGTNA SORIANO GOW.ALEZ promueve 
ínmatriculncí0n ndminlstrativa. sobre el inmueble ubicado en Stos 
Tornas Atzm~o. municipio d · Ttalmanalco, .di~trito de Chuleo. 
mide v linda. norte: '.\'.UtO m con Pedro Tenorio; sur: 26.27 m con 
,·.,H.: Hi<l<tl!!••= oriente: 47.00 m con Vicente Raúl López; ponien- 
te: 48.00 m con Fidel Velézquez, 

Supcrñcic aproximada d,·: 1,426.42 m2. 

'El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación vn GACETA DEL OOBIF.RNO y periódico di: ma- 
yor circulación, por tres veces ele tres en tres días, haciéndose 
saber a ouienes se crean cl>n derecho comparezcan a dcducírlo.c- 
Chalco, México. a 22 de marzo de 1?90.-C. Registrador. Lle, 
Jorge Ramos Pliego.-Rúbrica. 2150.-l. 6 y 11 junio. 

fap. 14238/90, PEORO SANCHE?'. ROSAL[:~ promueve in- 
matriculación administrativa, sobre el ~nn!ucble ubicado en f\me- 
camcca. municipio de Amecamcca, distrito de Chalco, .mide Y 
linda: norte: 46.50 m con camino: sur: 46.50 m con Zeferino Ce- 
cilio. oriente: 21 S.70 m con Pedro Sánchez Rosales, poniente: 
2is.7ü m con Zefcrino Ccci.io Parrilla. 

Superficie aproximada de: 10,030.05 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoci61.1. Y. ordenó su 
publicación en GACETA DFL GOBIERNO y pcr!ód1co ~~ ma- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres d1as, haciéndose 
saber a ouicncs se crean con d ·r~·cho comparezcan a deduc1rlo.-- 
Chalco. J\1:( .. .ico a 2l de mayo de 1990.-·C. Registrador, Lle: J~· 
ge Rar.:('15 P!ie~o •.. Rúbrica. 2150.-1, 6 y 11 jumo. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO l>6 CHALCO 

f:DICTOS 

RFGISTltO PUULICO DI:: LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILO'TEPEC 

liDICTO 
EX!p No. 101 IJ99G C. INOCENCIO HERNANDEZ MI· 

RANDA, promueve iru~atriculación aidministrati~a~ _sobre ~l. i~- 
mueble ubicado en calle Melchor Ocampo mumcrpio de I'imil- 
pan, Méx, distrito de Hlotepec, Méx, mide y linda; norte: .• 2C.~ 
m con calle Melchor Ocampo S/n. sur: 20.00 m con Ft.emon 
Hcruándcz Miranda; oriente: 50.00 m con Filemón Hernández 
Miranda; poniente: 50.00 m con Filemón Hernández Miranda. 
Superficie aproximada: 1,000.0D m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y J>C!iódico ?~ ma 
yor circulacion por tres veces de tres en tres <has. Hac1en~osc 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo, 
JilO'lepec, Méx., a 29 de mayo de 1990.-8 C. Regi5otrador.·;--Lic. 
Curios Z(aniga Millán.--Rúbric.a. 2166.-1, 6 y 11 ,1un10. 

Snpcrfi.:ie aproximada de: 13,458.12 m2. 

Li C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GAC.b"TA UEL \rOBlERNO y periódico de ma- 
yor circulación, •Jl()r tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a Jeducirlo.- 
Zumpango, México, a 24 de mayo de 1990.-EJI C. Registrador, 
Lic. Curlos Salazar Camacho.-Rúbric.a. 2167.-1, 6 y 11 junio. 

Exp. 226/90, JOSE HERNA.1'.l'DEZ PEREZ Y JF.SL'S HER- 
NANDRZ promueve ínmatticu1aici6n administrativa, sobre e! in· 
mueble ubicado en el poblado de San Schastién, municipio de Zurn- 
t.:.mt'.o, d;Mrit.n de Znmpango, mide y linda: norte: 91.00 m con 
Venusf iann Juárez, sur: 25.50 m con Dionício Navarrcte, oriente: 
l ~?..Ir. m con Juana Hernández, poniente: 153.00 m con Marga- 
Tll•.J Soriano. 
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